
 

 

COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
RESOLUCION No. CNEE- 00-97 

 
PUNTO CUARTO: PRESUPUESTO PARA 1998 DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
 

LA COMISION NACIONAL DE  ENERGIA ELECTRICA 
 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica para el Ejercicio 1998, conforme anexo 1 de esta resolución. 
 
2. Autorizar al Gerente General de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica  para 

que publique El Presupuesto  en el Diario Oficial. 
 
3. Para la correcta aplicación del Presupuesto debe observarse lo dispuesto en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, El Decreto 93-96 del Congreso 
de La República de Guatemala (Ley General de Electricidad), El Acuerdo 
Gubernativo numero 256-97(Reglamento de la Ley General de Electricidad) y el 
Manual de Planificación y Programación Presupuestaria del sector Público de 
Guatemala. 

 
4. Dar vigencia inmediata a la presente Resolución y autorizar al secretario de esta 

Junta para comunicarla sin más tramite. 
 
 
 
 
 
Sergio O. Velásquez M. 
Secretario 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica 
 
ANEXO 1 DE LA RESOLUCION CNEE-00-97 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 1998 
(En Quetzales) 
Códigos Descripción Total  

  Presupuesto  
11.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS  6,637,640.00 
11.0.200 Tasas   
11.2.400 Sobre  el Comercio      5,567,640.00  
1.5.0.000 Renta a la  Propiedad   
1.5.1.000 Intereses           50,000.00  
11.6.00 MULTAS   
11.6.100 Originadas de Ingresos no Tributarios   
11.6.900 Otras Multas           20,000.00  
2.50.0.000 Ahorro de ejercicios  Fiscales Anteriores      1,000,000.00  
    

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS      6,637,640.00  
    



 

 

ANEXO 1 DE LA RESOLUCION CNEE-00-97 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 1998 
(En Quetzales)  

  Total  
Códigos Descripción presupuesto  
0 SERVICIOS PERSONALES        4,229,488.00 
11 Retribuciones al Cargo o Puesto      2,782,560.00  
14 Complemento por Calidad Profesional al personal 

Permanente 
          72,000.00  

29 Otras Remuneraciones al Personal Temporal         302,832.00  
31 Jornales           36,000.00  
51 Aporte patronal al IGSS         289,056.00  
62 Dietas  para cargos Representativos         192,000.00  
63 Representación en el Interior         144,000.00  
71 Aguinaldo          234,880.00  
72 Bonificación Anual            176,160.00  
    
1 SERVICIOS  NO PERSONALES       1,455,500.00 
100 Resumen de otros Renglones         272,000.00  
111 Energía Eléctrica            20,000.00  
113 Telefonía            45,000.00  
114 Correos y Telégrafos              4,800.00  
121 Publicidad y Propaganda            81,400.00  
131 Viáticos  en el  exterior            157,500.00  
132 Viáticos de representación  en el exterior            100,000.00  
133 Viáticos en el interior            35,000.00  
134 Compensación por kilómetro recorrido             10,800.00  
141 Transporte de Personas          100,000.00  
151 Arrendamiento Edificios y Locales           320,000.00  
153 Arrendamiento de Maquinaria y equipo de oficina            25,000.00  
183 Servicios Jurídicos            84,000.00  
184 Servicios Económicos, Contables y de Auditoría           50,000.00  
186 Servicios de Informática  y Sistemas Computarizados         150,000.00  
    
2 MATERIALES Y SUMINISTROS  96,700.00 
200 Resumen de otros Renglones           54,700.00  
241 Papel de escritorio            18,000.00  
262 Combustibles y lubricantes            24,000.00  
    
3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES          587,000.00 
322 Equipo de Oficina  20,000.00  
325 Equipo de Transporte  480,000.00  
326 Equipo para comunicaciones  20,000.00  
328 Equipo de computo 42,000.00  
329 Otras Maquinas y Equipos 25,000.00  
    
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  268,952.00 
413 Indemnizaciones al Personal  46,976.00  
415 Vacaciones pagadas por retiro   46,976.00  
456 Servicios Gubernamentales de Fiscalización 75,000.00  
459 Transferencia a Otras Entidades del Sector Publico 100,000.00  

    
 TOTAL PRESUPUESTO EGRESOS 6,637,640.00 6,637,640.00 
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